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 CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL

GUADALQUIVIR

Dirección Técnica

N O T A   I N T E R I O R

GR(DT)-6207

Granada, 10 de noviembre de 2.020

ASUNTO

GR(DT)-6207

Nº LICITADOR ACEPTADO
1 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.
2 UTE: ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. - FORYMEL 2000, S.L.

3

4 UTE: CONSTRUCCIONES ALPI, S.A.- ALPI MEDIOAMBIENTE, S.A.
5 UTE: NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAMBIENTE, S.L. – GEOTECNICA DEL SUR, S.A.
6 UTE: CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. - CRC, OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

2.- ANTECEDENTES

INFORME DE VALORACIÓN DE OTROS CRITERIOS EVALUABLES  DE FORMA AUTOMÁTICA

3.- RELACIÓN DE OFERTAS ADMITIDAS

En contestación a lo interesado por acuerdo de la Mesa de Contratación sobre el asunto de referencia, informamos lo 
siguiente:

El anuncio de la licitación fue publicado en plataforma el 12/08/2020, siendo la fecha límite de recepción de ofertas el 
17/09/2020 a las 19:00, con un valor estimado de 694.010,77 € y un Presupuesto Base de Licitación de 694.010,77 
euros IVA INCLUIDO. El plazo de ejecución previsto es de 12 meses.

Los licitadores admitidos por la Mesa de Contratación para participar en este Concurso, se relacionan a continuación:

UTE: CONSERVACIÓN, ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. (CONACON) - CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ-SANDO, S.A.

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

S/REF.

El objeto del presente informe, es obtener las valoraciones de los otros criterios distintos del precio, evaluables de 
forma automática, de las ofertas presentadas a la licitación del expediente GR(DT)-6207, para la contratación 
mediante procedimiento Abierto de los obras de mejora de las instalaciones del azud de Cajil y túnel de desvío 
(embalse de Cubillas). Término municipal de Albolote (Granada).

SRA. SECRETARIA DE LA
MESA DE N/REF.

FECHA C.H.G.   
LICITACIÓN NÚM. 39/2020                                SEVILLA
VALORACIÓN OTROS CRITERIOS

Contrato de las obras de mejora de las instalaciones  del azud de Cajil y túnel de desvío (embalse de 
Cubillas). Término municipal de Albolote (Granada).
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- OBJETO

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010RL2U0KIL0CS2SAM4J93DQBN8WVK0
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INCREMENTO DE GASTOS DE ENSAYOS Puntuación máxima CINCO (5) PUNTOS 
EXPERIENCIA EQUIPO TÉCNICO Puntuación máxima VEINTE (20) PUNTOS 
APORTACIÓN PERSONAL TÉCNICO ADICIONAL Puntuación máxima QUINCE (15) PUNTOS 

Todos los licitadores aportan compromiso de incremento de gastos de ensayos e inspecciones al 2%

El Jefe de Servicio de Explotación La Directora Técnica

Los criterios a seguir para la  valoración de las ofertas admitidas, son los especificados en el apartado 17. CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO del Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (Cláusulas 9,10,12 y 13 del PCAP) para la Contratación de Servicios por Procedimiento Abierto. Estos 
criterios, vienen englobados en tres apartados::

4.-  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

5.- CONCLUSION

Luis Rico Jorge Carmen Nuria Jiménez Gutiérrez

Teniendo en cuenta los criterios y umbrales de valoración anteriormente citados, se ha procedido a evaluar las ofertas 
admitidas al Concurso, obteniendose los valores que se detallan en el CUADRO RESUMEN, que se adjunta al final 
del informe.

Por el contrario, hay licitadores que no aportan cursos del personal, o que aportan algunos cursos no relacionados.

Tambíén hay licitadores cuyo personal no alcanza el máximo de experiencia a valorar, tras descontar los 5 años 
exigidos como mínimo. Y hay licitadores cuyo personal no ha adquirido a experiencia valorable con la titulación 
especificada en el Pliego

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010RL2U0KIL0CS2SAM4J93DQBN8WVK0
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1 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.

2 UTE: ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. - FORYMEL 2000, S.L.

3 UTE: CONSERVACIÓN, ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. (CONACON) - CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ-SANDO, S.A.

4 UTE: CONSTRUCCIONES ALPI, S.A.- ALPI MEDIOAMBIENTE, S.A.

5 UTE: NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAMBIENTE, S.L. – GEOTECNICA DEL SUR, S.A.

6 UTE: CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. - CRC, OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

RELACION DE LICITADORES

GR(DT)-6207

Contrato de las obras de mejora de las instalaciones del azud de Cajil y túnel de desvío (embalse de Cubillas). Término mun icipal
de Albolote (Granada).
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TABLA: CRITERIOS DE VALORACION Y PUNTUACION.

GR(DT)-6207
Contrato de las obras de mejora de las instalaciones del azud de Cajil y túnel de desvío (embalse de Cubillas). 

Término municipal de Albolote (Granada).

1/ INCREMENTO DE GASTOS DE ENSAYOS Puntuación máxima CINCO (5) PUNTOS (intervalo de valoración 0 – 5). 

Compromiso de realizar a su costa ensayos y análisis de materiales y unidades de obra hasta un máximo del 2% de precio de adjudicación sin IVA. Si es 
inferior al 1% no se asignan puntos. Si es mayor del 1% la puntuación se asignará por interpolación lineal entre 0 puntos para una oferta que no se 
comprometa por encima del 1% y la puntuación máxima de 5 puntos para una oferta que se comprometa con el 2%.

El compromiso se acreditará mediante certificado de la empresa.

2/ EXPERIENCIA EQUIPO TÉCNICO Puntuación máxima VEINTE (20) PUNTOS (intervalo de valoración 0 – 20).

Se valorará la experiencia del Ingeniero Jefe de Obras que forma parte del equipo técnico, adscrito al contrato, perteneciente a la empresa licitadora para la 
realización de los trabajos del contrato cuando supere los 5 años de experiencia (requeridos como mínimo para su valoración), conforme a los siguientes 
subcriterios:
�         Por cada año completo trabajado a partir de los primeros 5 años exigidos para su valoración ya sea en obras de estructuras o de elementos 
hidromecánicos: 1 punto hasta un máximo de 10.

�         Por cada año completo trabajado a partir de los primeros 5 años exigidos para su valoración en obras de ingeniería civil distintas a las del subcriterio 
anterior: 0,75 punto hasta un máximo de 7,5.
�         Por cada curso acreditado relacionado con estructuras, elementos hidromecánicos, o cualquier otro relacionado estrechamente con el tipo de obras: 
0,5 puntos hasta un máximo de 2,5.
La experiencia del equipo técnico se acreditará mediante la presentación de curriculum vitae. Los cursos de formación, mediante certificación de aquellos 
cursos con una duración igual o superior a 20 h. Aquellos cursos en cuya certificación no aparezca su duración o sea inferior a 20 h, no serán objeto de 
valoración.

3/ APORTACIÓN PERSONAL TÉCNICO ADICIONAL Puntuación máxima QUINCE (15) PUNTOS (intervalo de valoración 0 – 15).

Se valorará el aporte de personal técnico adicional para actuar como apoyo al Jefe de Obra, con titulación universitaria en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos o Ingeniería Industrial o Master Universitario correspondiente con un máximo de 15 puntos según los siguientes subcriterios en relación a su 
experiencia y formación:
�         Por cada año completo trabajado ya sea en obras de estructuras o de elementos hidromecánicos: 1,5 puntos hasta un máximo de 7,5.

�         Por cada año completo trabajado en obras de ingeniería civil distintas a las del subcriterio anterior: 1 puntos hasta un máximo de 5.

�         Por cada curso acreditado relacionado con estructuras, elementos hidromecánicos, o cualquier otro relacionado estrechamente con el tipo de obras: 
0,5 puntos hasta un máximo de 2,5.

La titulación se acreditará con la presentación del título oficial o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las 
Directivas Comunitarias. En caso de que la titulación universitaria haya sido obtenida en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación si se hubiera obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.
La experiencia del equipo técnico se acreditará mediante la presentación de curriculum vitae. Los cursos de formación, mediante certificación de aquellos 
cursos con una duración igual o superior a 20 h. Aquellos cursos en cuya certificación no aparezca su duración o sea inferior a 20 h, no serán objeto de 
valoración.

Firmado electrónicamente.
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GR(DT)-6207

Contrato de las obras de mejora de las instalaciones del azud de Cajil y túnel de desvío (embalse de Cubillas). Término municipal de Albolote (Granada).

CRITERIO 1

PORCENTAJE (%) Nº AÑOS ADICIONALES Nº AÑOS ADICIONALES Nº CURSOS Nº AÑOS Nº AÑOS Nº CURSOS

(Compromiso de 

incremento de gastos de 

ensayos e inspecciones)

(Años completos trabajados, a 

partir de los primeros 5 años 

exigidos para su valoración, 

en obras de estructuras o de 

elementos hidromecánicos)

(Años completos trabajados, a 

partir de los primeros 5 años 

exigidos para su valoración, 

en obras de ingeniería civil 

distintas a las del subcriterio 

anterior)

(Cursos acreditados 

relacionados con estructuras, 

elementos hidromecánicos, o 

cualquier otro relacionado 

estrechamente con el tipo de 

obras)

(Años completos trabajados 

ya sea en obras de estructuras 

o de elementos 

hidromecánicos)

(Años completos trabajados 

en obras de ingeniería civil 

distintas a las del subcriterio 

anterior)

(Cursos acreditados 

relacionados con estructuras, 

elementos hidromecánicos, o 

cualquier otro relacionado 

estrechamente con el tipo de 

obras)

1 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 2% 10 10 5 2 0 5

2 UTE: ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. - FORYMEL 2000, S.L. 2% 10 1 4 5 5 4

3

UTE: CONSERVACIÓN, ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. 

(CONACON) - CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ-SANDO, 

S.A. 2% 10 10 5 5 5 5

4 UTE: CONSTRUCCIONES ALPI, S.A.- ALPI MEDIOAMBIENTE, S.A. 2% 10 6 0 5 5 5

5

UTE: NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAMBIENTE, 

S.L. – GEOTECNICA DEL SUR, S.A. 2% 10 2 5 5 5 4

6

UTE: CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. - CRC, OBRAS Y SERVICIOS, 

S.L. 2% 10 5 0 5 5 0

NOTA: EN CASO DE SUPERAR EL MÁXIMO A PUNTUAR EN CADA APARTADO, SE EXPRESA ESTE VALOR MÁXIMO

OTROS CRITERIOS (establecidos en el apartado 17.3.1.2 del PCAP)

CRITERIO 2: EXPERIENCIA EQUIPO TÉCNICO CRITERIO 3: APORTACIÓN PERSONAL TÉCNICO ADICIONAL

Firmado electrónicamente.
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PONDERACIÓN 

obras 
semejantes otras obras cursos

obras 
semejantes otras obras cursos Total

0-5 0-10 0-7,5 0-2,5 0-7,5 0-5 0-2,5 0-40

1 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 5 10 7,5 2,5 1,5 0 2,5 29,00 15,95

2 UTE: ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. - FORYMEL 2000, S.L. 5 10 0,75 2 7,5 5 2 32,25 17,74

3
UTE: CONSERVACIÓN, ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. (CONACON) - CONSTRUCCIONES 
SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ-SANDO, S.A.

5 10 7,5 2,5 7,5 5 2,5 40,00 22,00

4 UTE: CONSTRUCCIONES ALPI, S.A.- ALPI MEDIOAMBIENTE, S.A. 5 10 4,5 0 7,5 5 2,5 34,50 18,98

5 UTE: NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAMBIENTE, S.L. – GEOTECNICA DEL SUR, S.A. 5 10 1,5 2,5 7,5 5 2 33,50 18,43

6 UTE: CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. - CRC, OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 5 10 3,75 0 7,5 5 0 31,25 17,19

N
º 

LI
C

IT
A

D
O

R

LICITADORES

17.3,1,2 Otros criterios

 CUADRO RESUMEN: otros criterios evaluables de form a automática

GR(DT)-6207

Contrato de las obras de mejora de las instalaciones del azud de Cajil y túnel de desvío (embalse de Cubillas). Término municipal de Albolote (Granada).

55%

exper. Equipo técnico
aportac. Personal técn. Adicionalincremento 

gastos 
ensayos
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